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01 - ACTIVIDAD DE LA ASOCIACIÓN 
 
La FEDERACION DE SCOUTS CATOLICOS DE CLM., a que se refiere la presente memoria se constituyó 
el 24 de noviembre de 2006 y tiene su domicilio social y fiscal en calle CL SALAMANCA, nº 9, ALBACETE 
(ALBACETE), figurando inscrita en el Registro de Servicios Sociales de Castilla La Mancha con el número 
4985, Registro de Entidades Religiosas nº 6825-SE/D así como en el Registro de Asociaciones Juveniles 
desde el 3 de diciembre de 2008 con el nº 1532, siendo su Número de Identificación Fiscal G02449684. 
 
 
De acuerdo con los estatutos de la fundación, las funciones desempeñadas por la federación para la 
consecución de sus fines son: 
 

 Velar por mantener el cumplimiento de los estatutos y de cualquier otro tipo de normas para el 
mejor desarrollo de los fines de la Asociación. 

 Plantear objetivos y líneas de actuación, y aprobar calendario de actividades. 
 Aprobación anual de la gestión del Consejo Interdiocesano. 
 La elección y el cese del Presidente. La elección del Presidente deberá ser confirmada por la 

Conferencia Episcopal Española. 
 La aceptación de los restantes miembros del consejo Interdiocesano designados por el Presidente. 
 Aceptación o exclusión de la Asociaciones. 
 Propuesta de modificación de los Estatutos. 
 Aprobación y reforma del Reglamento de Régimen Interior. 
 Estudio y valoración de las actividades desarrolladas y del programa de objetivos y actividades 

anuales. 
 Propuesta de disolución de la federación  
 La disposición o enajenación de bienes. 

 
 
La Federación de Scouts Católicos de CLM, participa en el capital social desde que se constituyó el 
12/05/2012 de la Fundación Scout en Acción, con una participación del 25%.  
 
Realiza actividades de escultismos católico por toda Castilla La Mancha.  
 
 
02 - BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
 
0. Marco normativo de información financiera aplicable a la Sociedad: 
 

Estas cuentas anuales se han formulado por los administradores de acuerdo con el marco 
normativo de información financiera aplicable a la Sociedad, que es el establecido en: 
 

- Código de Comercio. 
- Ley de Sociedades de capital y la restante legislación mercantil. 
- Plan General de Contabilidad para PYMES aprobado por el Real Decreto 1515/2007 en su 

modalidad abreviada.   
- Real Decreto 1159/2010 por el que se modifican determinados aspectos del PGC y sus 
Adaptaciones sectoriales.  
- Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas en desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas complementarias.  
- El resto de la normativa contable española que resulte de aplicación. 

 
 
 
 
 
 
 






































